
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2018 00568 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la abogada Deisy 

Yojana Vargas Sichaca, en calidad de curadora ad-litem de los demandados 

y las personas indeterminadas, dentro del término legal allegó escrito a 

manera de contestación1 sin oponerse a las súplicas del libelo, con todo, 

presentó una excepción previa que fue resuelta en proveído aparte de esta 

misma data. 

 

Ahora bien, revisado el legajo se advierte que, a la hora actual, no se 

encuentra acreditada la medida cautelar decretada en auto del 25 de enero 

de 2019, por tanto, en aras de dar celeridad al asunto, se REQUIERE a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que en el 

término de tres (3) días contados a partir de la recepción de la 

correspondiente comunicación, acredite el trámite dado al oficio n.° 483 del 

29 de enero de 2023. 

 

Ofíciese como corresponda anexando copia de la mentada 

comunicación, así mismo, adviértase las consecuencias contenidas en el 

numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

El signante del escrito militante en el abonado virtual 

“38SolicitudImpulsoProcesal”, deberá estarse a lo resuelto en esta 

providencia. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivo digital “36ContestaciónDemandaYExcepcionesPrevias”. 
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